
12470 RESOLUClON de JOde mayo de 1993, del Banco de Espaoo,
por la que se hacen PÚblicos los cambios de divisas que
el Banco de España aplicará a las operaciones ordinarias
que realice por su propia cuenta el día 10 de mayo de
1993, Y que tendrán la consideración de cotizaciones ofi
ciales, a efectos de la aplicación de la normativa vigente
que haga referencia a las mismas.
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RESOLUCIONde 11 de mayo de 1993, del Banco de España,
por la que se hacen públicos los cambios que este Banco
de España aplicará a las operaciones que realice por prQ
pia cuenta durante los días 12 al J6de mayo de 1993,
salvo aviso en contrario.

I

Cambios

Divisas 1----- ,------
Comprador Vendedor

t-----
1 dólar USA 116,608 116,842
1 ECU 143,312 143,598
1 marco alemán 73,224 73,370
1 franco francés 21,739 21,783
llibra esterlina 180,918 181,280

100 liras italianas 7,986 8,002
100 francos belgas y luxemburgueses 356,002 356,714

1 florín holandés 65,254 65,384
1 corona danesa . 18,982 19,020
1 libra irlandesa 178,224 178,580

100 escudos portugueses 78,928 79,086
100 dracmas griegas 53,888 53,996

1 dólar canadiense 92,035 92,219
1 franco suizo 81,289 81,451

100 yenes japoneses 105,100 105,310
1 corona sueca 15,918 15,950
1 corona noruega 17,326 17,360
1 marco finlandés 21,310 21,352
1 chelín austríaco 10,409 10,429
1 dólar australiano 82,034 82,198
1 dólar neozelandés , ,.......... 63,609 • 63,737

Madrid, 10 de mayo de 1993.-EI Director general, Luis María Linde
de Castro.

12471 RESOLUClON de 11 de mayo de 1993, del Banco de España,
por la que se hacen públicos los cambios de divisas que
el Banco de España aplicará a las operaciones ordinarias
que realice por su propia cuenta el día 11 de mayo de
1993, Y que tendrán la consideración de cotizaciones ofi
ciales, a efectos de la aplicación de la normativa vigente
que haga niferencia a las mismas.

115,46' 119,79
114,31 119,79

71,69 74,38
21,26 22,06

177,57 184,23
7,75 8,04

348,52 361,59
63,89 66,29
18,60 19,30

174,25 180,78
77,18 80,07
52,85 54,83
90,74 94,14
79,08 82,05

103,55 107,43
15,55 16, l3
16,96 17,60
20,84 21,62
10,19 10,57
80,76 83,79
62,69 65,04

10,87 11,29
42,46 44,11

0,95 1,00
35,53 36,91
29,21 30,35

(1) Esta cotización es aplicable para los billetes de 10 dólares USA y superiores.
(2) Aplicable para tos billetes de 1,2 Y5 dólares USA.
(3) Un nuevo peso mejicano equivale a 1.000 pesos mejicanos.

Madrid, 11 de mayo de 1993.-EI Director general, Luis María Linde
de Castro.

Cambios

Madrid, 11 de mayo de 1993.-EI Director general, Luis María Linde
de Castro.

Divillll8

1 dólar USA _ _ ..
1 ECU ..
1 marco alemán .
1 franco francés .
1 libra esterlina .

100 liras italianas ..
100 francos belgas y luxemburgueses .

1 florín holandés .
1 corona danesa ..
1 libra irlandesa .

100 escudos portugueses ; .
100 dracmas griegas .

1 dólar canadiense .
1 franco suizo .

100 yenes japoneses ~ ..
1 corona sueca .
1 corona noruega .
1 marco finlandés .
1 chelín austríaco .
1 dólar australiano .
1 dólar neozelandés .

Compmdor

118,114
143,308

73,340
21,752

181,659
7,929

356,543
65,365
19,029

178,258
78,953
54,Q62
92,827
80,900

105,932
15,909
17,347
21,321
10,425
82,620
64,136

Vendedor

118,350
143,594

73,486
21,796

182,023
7,945

357,257
65,495
19,067

178,614
79,111
54,170
93,013
81,062

106,144
15,941
17,381
21,363
10,445
82,786
64,264

COMUNIDAD AUTONOMA
DEL PAIS VASCO

12473 . RESOLUClON de 5 de marzo de 1993, de la Dirección de
Administración Industria~ del Departamento de Industria
y Energía, por la que se homologa el horrw de convección
forzada para usos colectivos marca ..Salva.., modelo Metro
K fabricado por "Industrial Salva, Sociedad Anónima.., en
Lezo (Guipuzkoa).

Recibida en la Dirección de Administración Industrial la solicitud pre
sentada por dndustrial Salva, Sociedad Anónima., con domicilio social
en Lezo, territorio histórico de Guipuzkoa, carretera nacional I, kilómetro
477, para la homologación de un horno de convección forzada para usos
colectivos marca ~Salva., modelo Metro K, fabricado por .Industrial Salva,
Sociedad Anónima., en su instalación industrial ubicada en Lezo (Gui
puzkoa);

'Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación
exigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya homologación
solicita;

Resultando que el Laboratorio Central de Repsol Butano, mediante
dictamen técnico de clave A 92014 ha certificado que el modelo presentado
cumple las especificaciones actualmente establecidas por el Real Decreto
494/1988, de 20 de mayo, por el que se prueba el Reglamento de Aparatos


